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D I S P O N G O

1. Se autoriza la creación del Museo «Antonio Manuel
Campoy» de Cuevas de Almanzora (Almería), y su consiguiente
inscripción en el Registro de Museos de Andalucía, por con-
siderar que cuenta con las instalaciones, personal y medios
suficientes tanto para su mantenimiento como para la con-
servación, protección y accesibilidad de sus fondos.

2. El Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora promueve,
con fecha 20 de octubre de 1997, el expediente de auto-
rización del Museo «Antonio Manuel Campoy», acompañando
la documentación señalada en el Reglamento de Creación de
Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Con fecha 29 de octubre de 1997
se traslada el expediente a la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, acompañando el informe técnico pre-
ceptivo que estima viable el proyecto presentado.

La Comisión Andaluza de Museos evacua informe favo-
rable de viabilidad en la segunda sesión de la mencionada
comisión de fecha 18 de junio de 1998. Vistas las actuaciones
practicadas, se elabora la correspondiente Resolución de 29
de junio de 1998 del Director General de Instituciones del
Patrimonio Histórico aprobando la viabilidad del Proyecto de
creación del Museo y ordenando su anotación preventiva en
el Registro de Museos de Andalucía.

3. Los fondos fundacionales del Museo «Antonio Manuel
Campoy» consisten en una colección de pintura contempo-
ránea y de aguafuertes y grabados de diversos autores, una
colección de escultura en bronce, así como la biblioteca par-
ticular del donante de la colección, sus críticas de arte, su
despacho y otros objetos personales.

La colección permanente del Museo se presenta distri-
buida en siete salas que contienen la colección de pintura,
aguafuertes y grabados y otra dependencia que alberga el des-
pacho y biblioteca de don Antonio Manuel Campoy.

4. Todos los fondos integrados en el Museo forman parte
del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos a la legis-
lación vigente. Podrá acordarse el depósito de bienes de domi-
nio público en el Museo «Antonio Manuel Campoy», mediante
la formalización del correspondiente contrato de depósito entre
los promotores del Museo y la Consejería de Cultura, conforme
a la normativa aplicable.

5. La sede del Museo se encuentra en el Palacio-Fuerte
de los Marqueses de Cuevas de Almanzora, un edificio de
finales del s. XVI, de estilo gótico-renacentista, que se encuen-
tra dentro del recinto del Castillo de la misma localidad.

6. A todos los efectos, se autoriza el acceso general gra-
tuito. En caso de modificación de esta gratuidad, y de con-
formidad con el artículo 4.2 de la Ley de Museos, y el artícu-
lo 3.15 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico, será necesaria la autorización corres-
pondiente.

Todos los gastos de sostenimiento del Museo correrán
a cargo del Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora y de la
Fundación «Antonio Manuel Campoy».

7. El Museo cuya inscripción se acuerda, así como el
Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora y la Fundación «An-
tonio Manuel Campoy» como promotores del mismo, quedan
sometidos al cumplimiento de las obligaciones previstas en
la vigente Ley de Museos, y el Decreto que la desarrolla par-
cialmente, así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español,
y la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, debiendo remitir
a la Consejería de Cultura, en los plazos fijados, la información
que se detalla en el artículo 11 del Reglamento de Creación
de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección

y accesibilidad de los mismos en las condiciones legalmente
previstas y que se establezcan.

8. Contra esta Orden, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a su notificación, de acuerdo con los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la que se
acuerda la creación e inscripción del Museo Histórico
de Baena (Córdoba) en el Registro de Museos de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28, confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Museos que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, faculta a
la Consejería de Cultura para autorizar la creación de Museos
previa tramitación del oportuno expediente. Para dar cum-
plimiento al artículo 5 de la citada Ley de Museos de Andalucía,
por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, se aprueba
el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 5.º de la Ley 2/1984,
de Museos, y el artículo 3 del Decreto 284/1995, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento mencionado,
y a propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico de fecha 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

1. Se autoriza la creación del Museo Histórico Municipal
de Baena (Córdoba) y su consiguiente inscripción en el Registro
de Museos de Andalucía, por considerar que cuenta con las
instalaciones, personal y medios suficientes tanto para su man-
tenimiento como para la conservación, protección y accesi-
bilidad de sus fondos.

2. El Ayuntamiento de Baena promovió la creación del
Museo Histórico Municipal en 1984 e inició los primeros trá-
mites con vista a la creación del citado Museo con la compra,
restauración y adecuación del edificio de La Tercia para ubicar
en ella la Casa de la Cultura, lo cual aprobó la Corporación
Municipal en Pleno del mes de agosto de 1984. Desde esa
fecha hasta 1997 se acometieron las tareas de reconstrucción
y rehabilitación.

En sesión celebrada el 18 de junio de 1998, la Comisión
Andaluza de Museos informó favorablemente la autorización
de creación del Museo. La Resolución de 29 de junio de 1998
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico aprueba la viabilidad del proyecto de creación del Museo
y se ordena su anotación preventiva en el Registro de Museos
de Andalucía.

3. Los fondos fundacionales del Museo Histórico consisten
en un importante lote de material de carácter arqueológico
procedente de donaciones particulares y de campañas de exca-



BOJA núm. 35Sevilla, 23 de marzo 2000 Página núm. 4.277

vación realizadas en el término municipal, especialmente la
de Torreparedones.

Los fondos expuestos del Museo se distribuyen a lo largo
de tres salas. La primera de ellas está destinada a las colec-
ciones correspondientes a la prehistoria y protohistoria. La sala
segunda está dedicada casi exclusivamente a la época ibérica,
y la tercera a la época romana. Por último, también cuenta
con una pequeña representación del período visigodo y musul-
mán, así como una colección de numismática.

4. Todos los fondos integrados en el Museo forman parte
del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos a la legis-
lación vigente. No obstante, podrá acordarse el depósito de
material arqueológico de dominio público en el Museo Histórico
Municipal de Baena, mediante la formalización del corres-
pondiente contrato de depósito entre el Ayuntamiento y la Con-
sejería de Cultura, conforme a la normativa aplicable.

5. La sede del Museo es el edificio de La Tercia, que
el Ayuntamiento adquirió en 1984 para ubicar en ella la Casa
de la Cultura, lo cual aprobó la Corporación Municipal en
Pleno del mes de agosto de 1984. Desde esa fecha hasta
1997 se acometieron las tareas de reconstrucción y rehabi-
litación. En 1995 se elabora el Plan Integral de La Tercia
que incluye el Museo local.

El edificio data de 1795 y se construyó con la finalidad
de disponer de inmueble adecuado como almacén de especies
que se obtenían en concepto de diezmos y rentas. Este fin
tuvo el edificio hasta la Desamortización de Mendizábal en
que pasó a propiedad particular. A principios del s. XX se
adaptó su uso como posada y durante la guerra civil se utilizó
como cárcel. Desde 1960 el Ayuntamiento es el arrendatario
del inmueble hasta que en 1984 lo adquiere como patrimonio
municipal.

6. A todos los efectos, se autoriza el acceso general gra-
tuito. En caso de modificación de esta gratuidad, y de con-
formidad con el artículo 4.2 de la Ley de Museos, y el artículo
3.15 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico, será necesaria la autorización correspon-
diente.

7. El Museo cuya autorización definitiva e inscripción se
acuerda, así como el Ayuntamiento de Baena como promotor
del mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Museos, y el Decreto
que la desarrolla parcialmente, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español, y la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, debiendo remitir a la Consejería de Cultura, en los plazos
fijados, la información que se detalla en el artículo 11 del
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección
y accesibilidad de los mismos en las condiciones legalmente
previstas y que se establezcan.

8. Contra esta Orden, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados del mismo
modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la subvención con-
cedida a Archivos de Corporaciones Locales para
equipamiento.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y art. 6 de la Orden de 27 de mayo de 1999, de la
Consejería de Cultura, por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Archivos de Corpora-
ciones Locales y se convocan las correspondientes a 1999,
destinadas fundamentalmente a inversiones en equipamiento,
ha resuelto hacer pública la relación de beneficiarios de las
subvenciones concedidas, así como la cantidad asignada a
cada uno de ellos, que se imputará a la aplicación presu-
puestaria 01.19.00.03.00 762.00.35C.6.

Ayuntamiento de Adra (Almería): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora (Almería):

598.940 ptas.
Ayuntamiento de El Ejido (Almería): 522.880 ptas.
Ayuntamiento de Pulpí (Almería): 347.513 ptas.
Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería):

598.940 ptas.
Ayuntamiento de Vera (Almería): 295.104 pts.
Ayuntamiento de Benalup (Cádiz): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Prado del Rey (Cádiz): 174.000 ptas.
Ayuntamiento de Rota (Cádiz): 391.036 ptas.
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz):

600.000 ptas.
Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba): 300.000 ptas.
Ayuntamiento de Cabra (Córdoba): 232.575 ptas.
Ayuntamiento de Fernán Núñez (Córdoba): 286.550 ptas.
Ayuntamiento de Fuente-Obejuna (Córdoba) :

250.183 ptas.
Ayuntamiento de Montilla (Córdoba): 282.738 ptas.
Ayuntamiento de Villafranca (Córdoba): 300.000 ptas.
Ayuntamiento de Granada: 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Guadix (Granada): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Loja (Granada): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Vegas del Geni l (Granada):

551.525 ptas.
Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva): 550.025 ptas.
Ayuntamiento de Bollullos del Condado (Huelva):

536.256 ptas.
Ayuntamiento de Bonares (Huelva): 526.000 ptas.
Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Lepe (Huelva): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva):

147.320 ptas.
Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Baeza (Jaén): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de La Carolina (Jaén): 284.200 ptas.
Ayuntamiento de Frailes (Jaén): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén): 390.800 ptas.
Ayuntamiento de Alora (Málaga): 575.000 ptas.
Ayuntamiento de Archidona (Málaga): 309.827 ptas.
Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga): 385.300 ptas.
Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga):

600.000 ptas.
Ayuntamiento de Alanís (Sevilla): 463.907 ptas.
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla):

600.000 ptas.
Ayuntamiento de Aznalcázar (Sevilla): 563.240 ptas.
Ayuntamiento de Casariche (Sevilla): 600.000 ptas.
Ayuntamiento de Castillo de las Guardas (Sevilla):

288.395 ptas.


